
Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Erich Pickert 

Demandada: Condor Flugdienst 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Es necesario que la circunstancia excepcional en el sentido 
del artículo 5, apartado 3, del Reglamento ( 1 ) se refiera di
rectamente al vuelo reservado? 

2) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión, ¿cuán
tos trayectos anteriores realizados por la aeronave prevista 
para el vuelo son relevantes para determinar la concurrencia 
de una circunstancia excepcional? ¿Existe un límite temporal 
en relación con la consideración de las circunstancias excep
cionales relativas a trayectos anteriores? 

Y, de ser así, ¿cómo se fija dicho límite? 

3) En caso de que las circunstancias excepcionales que se pro
duzcan durante los trayectos anteriores también sean rele
vantes para un vuelo posterior, ¿deben limitarse las medidas 
razonables, que, con arreglo al artículo 5, apartado 3, del 
Reglamento, debe tomar el transportista aéreo encargado de 
efectuar el vuelo, a evitar la circunstancia excepcional o 
también deben tener por objeto evitar que se produzca un 
mayor retraso? 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 261/2004 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas 
comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en 
caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de 
los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n o 295/91 (DO L 46, 
p. 1). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Naczelny 
Sąd Administracyjny (Polonia) el 25 de junio de 2013 — 
Minister Finansów/Oil Trading Poland sp. z o.o. w 

Szczecinie 

(Asunto C-349/13) 

(2013/C 274/07) 

Lengua de procedimiento: polaco 

Órgano jurisdiccional remitente 

Naczelny Sąd Administracyjny 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente en casación: Minister Finansów 

Recurrida en casación: Oil Trading Poland sp. z o.o. w Szczecinie 

Cuestión prejudicial 

¿Deben interpretarse el artículo 3, apartado 3, de la Directiva 
92/12/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa al 
régimen general, tenencia, circulación y controles de los pro
ductos objeto de impuestos especiales, ( 1 ) concordante con el 
actual artículo 1, apartado 3, [párrafo primero,] letra a), y pá
rrafo [segundo], de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 
16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los 
impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 
92/12/CEE, ( 2 ) en el sentido de que dichas disposiciones no se 
oponen a que un Estado miembro grave los aceites lubricantes 
de los códigos NC 2710 19 71 a 2710 19 99, utilizados para 
fines que no sean el de carburante de automoción ni el de 
combustible para calefacción, con un impuesto especial con
forme a las normas del impuesto especial armonizado sobre 
el consumo de productos energéticos? 

( 1 ) DO L 76, p. 1. 
( 2 ) DO L 9, p. 12. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Amtsgericht Rüsselsheim (Alemania) el 27 de junio de 
2013 — Jürgen Hein, Hjördis Hein/Condor Flugdienst 

GmbH 

(Asunto C-353/13) 

(2013/C 274/08) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Amtsgericht Rüsselsheim 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Jürgen Hein, Hjördis Hein 

Demandada: Condor Flugdienst GmbH 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Deben calificarse de circunstancias extraordinarias en el 
sentido del artículo 5, apartado 3, del Reglamento ( 1 ) las 
injerencias de terceros que actúan bajo su propia responsa
bilidad y en los que han sido delegadas funciones propias de 
las operaciones de un transportista aéreo?
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2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿re
sulta relevante quién (compañía aérea, entidad gestora del 
aeropuerto, etc.) ha encomendado las funciones al tercero? 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 261/2004 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas 
comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en 
caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de 
los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n o 295/91 (DO L 46, 
p. 1). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Woje
wódzki Sąd Administracyjny w Krakowie (Polonia) el 
27 de junio de 2013 — Drukarnia Multipress Sp. z o.o. 

w Krakowie/Minister Finansów 

(Asunto C-357/13) 

(2013/C 274/09) 

Lengua de procedimiento: polaco 

Órgano jurisdiccional remitente 

Wojewódzki Sąd Administracyjny w Krakowie 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Drukarnia Multipress Sp. z o.o. w Krakowie 

Recurrida: Minister Finansów 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 2, apartado 1, letras b) y c), 
de la Directiva 2008/7/CE del Consejo, de 12 de febrero de 
2008, relativa a los impuestos indirectos que gravan la con
centración de capitales, ( 1 ) en el sentido de que una sociedad 
comanditaria por acciones es una sociedad de capital con
forme a lo previsto en el sentido de dichas disposiciones 
cuando de la naturaleza jurídica de dicha sociedad se des
prende que sólo una parte del capital y de los socios pueden 
cumplir los requisitos previstos en el artículo 2, apartado 1, 
letras b) y c), de la Directiva? 

2) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión, ¿debe 
interpretarse el artículo 9 de la Directiva 2008/7/CE 
del Consejo, de 12 de febrero de 2008, relativa a los im
puestos indirectos que gravan la concentración de capitales 
(DO L 46, p. 11), en el sentido de que, al conceder a los 
Estados miembros la facultad de no considerar sociedades de 
capital las entidades a que se refiere el artículo 2, apartado 

2, de la Directiva, deja a la libre decisión de los Estados 
miembros el sometimiento de dichas entidades al impuesto 
sobre las aportaciones? 

( 1 ) DO L 46, p. 11. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Centrale 
Raad van Beroep (Países Bajos) el 27 de junio de 2013 — B. 
Martens/Minister van Onderwijs, Cultuur en Wetenschap 

(Asunto C-359/13) 

(2013/C 274/10) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Centrale Raad van Beroep 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: B. Martens 

Demandada: Minister van Onderwijs, Cultuur en Wetenschap 

Cuestiones prejudiciales 

1A) ¿Debe interpretarse el Derecho de la Unión, y en particular 
el artículo 45 TFUE y el artículo 7, apartado 2, del Regla
mento n o 1612/68, ( 1 ) en el sentido de que se opone a que 
el Estado miembro de los Países Bajos ponga fin al derecho 
a la financiación de estudios para unos estudios cursados 
fuera de la Unión Europea por un hijo mayor de edad a 
cargo de un trabajador fronterizo con nacionalidad neer
landesa que reside en Bélgica y que trabaja parcialmente en 
los Países Bajos y parcialmente en Bélgica en el momento 
en que se interrumpe el trabajo fronterizo y se desarrollan 
exclusivamente actividades en Bélgica, debido a que el hijo 
no cumple el requisito de haber residido en los Países Bajos 
cuando menos tres de los seis años anteriores a su ins
cripción en el centro de enseñanza de que se trate? 

1B) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 1A, ¿se opone 
el Derecho de la Unión a que, suponiendo que se cumplen 
los demás requisitos de la financiación de estudios, se con
ceda tal financiación de estudios para un período más corto 
que la duración de los estudios para los que se ha conce
dido la financiación? 

Si, en la respuesta a las cuestiones 1A y 1B, el Tribunal de 
Justicia llega a la conclusión de que la normativa relativa al 
derecho a la libre circulación de los trabajadores no se 
opone a que desde noviembre de 2008 a junio de 2011, 
o para una parte de dicho período, no se conceda una 
financiación de estudios a Martens:
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